
 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 26/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS  
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
 

En la Ciudad de México, a doce de junio de dos mil veinticinco, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Sentencia de veintiuno de enero de dos mil veinticinco, dictada por el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad al rubro indicada, así como el voto concurrente formulado 
por la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de este Alto Tribunal, 
relativo a dicho fallo. 

Sin registro 

Las documentales de cuenta se recibieron el cuatro de junio de dos mil veinticinco, en la Sección 
de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de este Alto 
Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a doce de junio de dos mil veinticinco. 

Vista la sentencia de cuenta, de veintiuno de enero de dos mil 

veinticinco, dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, en la acción de inconstitucionalidad al rubro indicada, así como el 

voto concurrente formulado por la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 

Presidenta de este Alto Tribunal, relativo a dicho fallo. 

Notificación. Con fundamento en el artículo 44 en relación con los 

numerales 59 y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

se ordena su notificación por oficio a las partes, al Tribunal Superior de 
Justicia y a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, a 
los Tribunales Colegiados, al Centro de Justicia Penal Federal y a los 
Juzgados de Distrito, que ejercen su jurisdicción en el Primer Circuito, 

así como a la Fiscalía General de la República a través del MINTERSCJN, 

regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014.  

Habilitación de días y horas. Dada la naturaleza e importancia de 

este procedimiento constitucional, con apoyo en el artículo 282 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y las horas que se 

requieran para llevar a cabo las notificaciones del presente proveído. 
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Notifíquese.  
Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General de la República 

y de las autoridades jurisdiccionales penales de la Ciudad de México, 

remítaseles la versión digitalizada del presente acuerdo, así como de la 

sentencia y voto de cuenta, en la inteligencia de que el acuse de envío que 

se genere por el módulo de intercomunicación hace las veces de los 

respectivos oficios de notificación con números 2931/2025 de la Fiscalía 

General de la República, 2932/2025 del Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Penal, 2933/2025 del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Penal, 2934/2025 del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal, 

2935/2025 del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal, 2936/2025 del 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal, 2937/2025 del Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia Penal, 2938/2025 del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Penal, 2939/2025 del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal, 

2940/2025 del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal, 2941/2025 del 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Penal, 2942/2025 del Primer Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar, 2943/2025 del Cuarto Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar, 2944/2025 del Primer Tribunal 

Colegiado de Apelación en Materia Penal, 2945/2025 del Segundo Tribunal 

Colegiado de Apelación en Materia Penal, todos del Primer Circuito, 

2946/2025 del Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México, 

Reclusorio Sur, 2947/2025 del Centro de Justicia Penal Federal en la 

Ciudad de México, Reclusorio Norte, 2948/2025 del Centro de Justicia 

Penal Federal en la Ciudad de México, Reclusorio Oriente, 2949/2025 del 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal, 2950/2025 del Juzgado 

Segundo de Distrito en Materia Penal, 2951/2025 del Juzgado Tercero de 

Distrito en Materia Penal, 2952/2025 del Juzgado Cuarto de Distrito en 

Materia Penal, 2953/2025 del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal, 
2954/2025 del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal, 2955/2025 del 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Penal, 2956/2025 del Juzgado 

Octavo de Distrito en Materia Penal, 2957/2025 del Juzgado Noveno de 

Distrito en Materia Penal, 2958/2025 del Juzgado Décimo de Distrito en 

Materia Penal, 2959/2025 del Juzgado Décimo Primero de Distrito en 

Materia Penal, 2960/2025 del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en 
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Materia Penal, 2961/2025 del Juzgado Décimo Tercero 

de Distrito en Materia Penal, 2962/2025 del Juzgado 

Décimo Cuarto de Distrito en Materia Penal, 2963/2025 
del Juzgado Décimo Quinto de Distrito en Materia Penal, 

2964/2025 del Juzgado Décimo Sexto de Distrito en 

Materia Penal, todos de la Ciudad de México, 2965/2025 del Juzgado 

Primero de Distrito Especializado en Ejecución de Penas, 2966/2025 del 

Juzgado Segundo de Distrito Especializado en Ejecución de Penas, 
2967/2025 del Juzgado Tercero de Distrito Especializado en Ejecución de 

Penas, 2968/2025 del Juzgado Cuarto de Distrito Especializado en 

Ejecución de Penas, 2969/2025 del Juzgado Quinto de Distrito 

Especializado en Ejecución de Penas y 2970/2025 del Juzgado Sexto de 

Distrito Especializado en Ejecución de Penas, todos en la Ciudad de 

México. Dicha notificación se tendrá por realizada al día siguiente a la 

fecha en la que se haya generado el acuse de envío en el Sistema 

Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Cúmplase, y en su oportunidad, archívese este expediente como 

asunto concluido. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con el Maestro Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe.  
 

 

 

 

 

 

 

 
Esta hoja corresponde al proveído de doce de junio de dos mil veinticinco, dictado por la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 26/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
LATF/DAHM/LMT 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 726903 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/06/2025T01:21:01Z / 13/06/2025T19:21:01-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
70 da 49 d3 83 65 7d d7 60 d2 b9 17 46 2f f4 4c 6d 86 7d 38 2c ec 5d 9a 49 c1 05 48 51 42 42 37 28 34 fe 85 ed e6 35 e8 c2 c0 1d 7f 92 
89 e0 55 82 33 a7 5c 75 88 42 b1 7b b3 70 e1 7e ac 8b b1 f4 af a7 fd 3d 08 e0 b5 6a ec b0 ab 0a ae 2d 73 f0 ee 5a c8 69 d7 b6 06 84 4c 
75 b8 3a 83 45 b8 f9 f9 3f 19 66 73 92 dc be 8a 19 0f a1 08 98 60 a2 ef 41 13 51 61 3d 49 5c 35 d8 c5 93 94 a5 10 d2 8b 3c 63 2b 4d 65 06 
4b b4 f1 10 78 36 f2 ed f9 55 1c e6 cb ed 72 b8 c7 17 58 df 90 45 d4 cf d6 ed 2d 3f 0c bc 21 2a 25 ba dc 46 73 36 2f 1f aa fb c6 d5 29 7e 
a8 69 bb 61 c7 a2 26 c9 55 e7 5f 7a 58 c7 e7 98 0f d8 d4 bc f6 0b 9f 83 cd d4 9c 77 80 c0 86 d0 e7 ac c3 b4 78 67 b5 cf 5d f9 8a 3e 4f 82 
ae 4b ae 6a 2a fc 7b 2f 47 be 66 f3 e2 c2 a3 67 2d ba 1d f7 e5 d6 40 9e 97 29 ae 08 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/06/2025T01:21:01Z / 13/06/2025T19:21:01-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/06/2025T01:21:01Z / 13/06/2025T19:21:01-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 114840 
Datos estampillados 120E9C89027BCAB5CBF0BC0FC58045C888DC498590BD11AE12ABC5BE0B30C402F4B

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000001cd5b Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/06/2025T20:37:35Z / 12/06/2025T14:37:35-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
6c b2 a6 e5 b3 c2 01 a6 87 88 98 8c e6 e1 e7 a6 51 0d 3f cd b8 fe 17 ea 90 cd b1 93 ea 1e 3d 37 ef ec bd 1c a7 9c a4 c4 ad 81 53 cd 8f 6f 
a0 a0 ac 0a 41 b2 a0 14 27 18 74 45 5b 02 26 24 e2 0f 89 2d 2a 5f 37 b7 c7 6b 1b 73 1f cd c5 b8 84 48 4f f9 c1 95 19 17 1f b1 af 5b a6 17 
e3 9f 5f 31 8e e2 07 80 02 f3 57 ea 06 ec 67 ee b0 e8 45 b6 42 b5 83 7a 80 fe a7 79 35 e8 e1 4a c6 7b 19 7c 47 ae 2a 19 71 d6 a5 cc b7 
e9 b6 03 c6 32 71 f1 b7 d2 cc ab 2e 83 4c 56 07 07 a2 37 b7 04 9c bf f4 aa dd 4d 41 d7 18 23 88 1c 78 39 59 5e 49 3a 5e 62 45 82 a8 3c 
03 5b cf a2 43 c7 26 dd a9 14 08 77 d0 47 31 8a cf d8 bd 5e 53 91 37 87 f7 3e a7 e0 b5 bd 52 79 35 3b e4 43 75 76 d0 3a 4e aa a9 0e 00 
2f f6 6e de 87 fb 91 35 de 93 42 22 8d 66 4f 6d 4f 82 48 e5 37 b1 4f 7c a7 b4 40 78 15 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/06/2025T20:37:35Z / 12/06/2025T14:37:35-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000001cd5b 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/06/2025T20:37:35Z / 12/06/2025T14:37:35-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 107536 
Datos estampillados 33B6E1DB3AD7BBBF0CF96918767E57AB4F922FA562677E100E812EB21485A8BCC8D3

 

 
 
 
 
 




